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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa autorizando el esfáblecimienlo de la illsrala·
ción eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resen!! a continuación, solícítando autori
zación y declaración en concreto de utilidad publica, y cum
plidos 105 tritmítes reglamentarips ordenados en el capítulo lB
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones'eléc+
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre exoropiación forzosa y sanciones .en
materia de instalaciones e!éctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Mbre ordenación
y defensa de la industria, esta' Delegación Provincial del· Minis·
teria de Industria, a propuesta de la Sección corresp'ondiente-,
ha resuelto: lfI

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~.

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen: En l~ línea ..la Lantejuela-Fu-ent-es de Andaluda~.
Final: En la- estación transformadora abato reseñada,
Términos municipales afectados: La Lantejuela,
Tipo: Línea aérea trifttsica.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio·acero, de 54,6 miHme!.¡qs cuadrados.
Apoyos:' Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora

Empl~zS:miento: La Lantejuela, Cf.!seJa «Caso1ineX'a~.
Finalidad de la instalación: Suministro a nuevas viviendas.

Caracteristicas principales:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Rela-ción de transformación: 25.000/230·133 V.
Procedencia de. los materiales: Nacional.
Presupuesto: 199.ieo pesetas.
Referencia: Expediente 94.216.

DeclaI'Jir en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mateIia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2{J de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de
20 de octubre. '

Sevilla, 27 de septiembre de 1972_~F.1 De18':;'Jdo provir.cial
del Ministerio de Industria, José María Buzón Ruiz-12,104.'C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la Que se auto
riza a~ Instituto Nacional de Reforma y Desarro¿lo
Agrano ~ara lleva,r 11 ca ) la eXJ?ropinción. de 'Jarte
de las fmcas qUe se detallan, s~ta8 en la z:onp- de
Foncuberta, municipws de Maceda y Bafios de Mol~
gas (Orense).

Dma. Sr.: Por Decreto de 24 de julio do 1969 ("Boletín Oficial
del E~~adolO- ~e 1;6 da septiembre de 1969. número 222} , se declaró
de ~hhdad publIca y de urgente ejecución la concentf'acíónparce
lana d~ la zona de Foncuberta, municipios de Macada -S Baños
de Molgas.

El Plan de Mejoras Territoriales y Obras fué apI:oba,do por
Orden de 7 de septIembre de 1970 (.,Boletín Oficial del Estada",
de 24 del propio mes y afio).

Para .la ejec'1ció.n de los caminos By A-2-7,del Proyecto de Red
de Cammos.PrinCIpales, aprobado para la· realización de dicho
plan. es preCISa OCupar con caráCt!',r definitivo parte de las fincas
siguIentes:

1. .Barlaso:>-, a monte bajo, de don Manuel FormosoGl'ande
1.4~ áreas d~ ,las 10,10 áreas que tiene en su totalidad 1a fihCá~

~. eBouciñas"', a monte bajo, de don Eladio Lage Gómez,
2,65 áreas de las 19,80 áreas quetiehe en su totalidad la Unca.

3. .Coba_, a monte bajo, de dQn Ramón Pascual Rey, !.tilO
áreas de la~ 7,60 áreas que. ::iene en su totalidad la finca.

') 4...BouClñas_, a monte bajo. Ó~, don RamónltascuaJRey,
o,~o áreas de las 2,00 áreas que tiene en su totalidad la finca.

5. «Bouciñas», amonte bajo, df' doña Teresa Carballo Gonza
lez, 1,35 áreas de ias 15,70 áreas que tiene en su totalidad la
fincl:'.

6, "Barlaso~, a monte bajo, de doña Teresa Ca.rballo González
1,25 áreas de las 8,75 áreas que tiene en su totalidad la finca:

La expropiación de estas parcelas no fué prevista en el mo.
ll?-ento de reaJizarseel correspondiente Plan de Mejoras T~rrito
nalas y Obras.

Eri cum~limiento de .10 dispuesto Emel articulo E'9 de la Ley de
ConcentracIón ParcelarIa, texto refundido de 8 de noviembre de
:1932, en relación con el articulo 52 de la Ley de le de cliciembre
de 195~, para que el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Ag-:ar1o pueda hacer uso de la facultadexpropiatoria que se le
atribuye, pr~is8.. la ftutodzación ministerial correspondiente al no
constar la neceSidad de expropiaCIón en el Plan de Mejoras Te~
rritoriales y Obras. .

.En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer 10 si
gtllente:

. Autoriz.a:t al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rIO, para que lleve a cabo las expropiaciones 'siguientes;

a) Areas 1,40 de la finca propiedad de _dmi Man:uel Formoso
G~and~, sita en~l Ayuntamiento d¿, Maceda (Orense),cuya deter
~macIón es la Slguwute: Norte, desconooido; Sur, Florirtda Gon
zalez; Este. Manuel González, y Oeste. María Formoso.

. b) Areas 2,65d~ la fi,nca propiedad de don Eladio Lage Gómez,
SIta en el AyuntanlIento de Maceda {Orensa), cuya determinación
as l~siguiente: Norte, Serafina Rey; Sur, Manuel Fariñas; Este
camInoS, y Oeste, Amadeo Formoso.

el Areas 1,90 de la finca propiedad de don Ramón Pao;;cual
Rey, sita en Maceda (Orense), cUY'i deterrnínaCión es la siguien
te: Norte, herederos de Benigno Rey; Sur•. Blandi.na González
Pérez¡ Este, Prudencia Fariñas, y Oeste, camino.

d) Al'eas, 0,20 de la finca propiedad de don Ramón Pascual
Rey, del Ayunttutliento de Maceda{Orense), cuya determinación
es la siguiente: Norte, Antonio Fariñas; Sur, Efráín del Rio;
Este, camino, y Oeste, Juan Rey.

e) Areas 1,35 de la finca propiedad de doña Teresa Carballo
G?l1zá~~z, anel Ayuntamiento de Maceda (Orense),. cuya' qeter
mmacwn es: Norte, Amadeo Formoso Grande; Sur, José Pascual
Rey; Este, camino, y. Oeste, Ri-cardo Rodríguez_

f) Areas 1,2.'5 de la finca propiedad dé doña Teresa CarbaIlo
González del Ayuntamiento de Maceda (Orense). cuya. determi
nación as; Norte, José CarbaJIo; Sur, José Garrido, Este herede
rOi) de Daniel Cid, y Oeste, Juan FascuaL

La expr9piaciótt deestós terrenos es necesaria para ejecutar
los caminos By A~2-7, correspondientes al Proyecto de Red de Ca
minos PrinCipales, cmnprendidos en el PUm de Mejoras Territoria
les y Obras de la zona de concentración parcelaria de Foncuberta
{municipios de Maceday Baños de Molgas) que fué aprobado por
Ordf>fl del Ministerio de Agricultura de fecha 7 de septiembre de
1970.

lo que comunico a VV_ JI. para su conodmicnto y efectos
oportund!>.

Dios guarde a VV. JI, muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1972. "

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres, Subsecretario de 'O'ste Depart¡lrnento y Pt'esidente del
Institlito Nací..ollul de Reforma y 'Desarrollo Agrexio.

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se autori
za al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A.grario oara llevar a cabo la expropiación de dos
presas), dos molinos con sus correspcndientes insta~

luciones en la ZO/la de Herreros de Jamu% (León).

nmos.' Sres.: Por Decreto de lO de noviembre de 1966 se de
c1ar6-de utHíd-ad pública y urgente ejecución la concentración par
celaria de la zona de Herreros de Jamuz (León), habiendo sido
aproba;ia la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y
Ohras por Orden dE)1 Ministerio de Agricultura de 22 de octuh:re
de 1968 (<<Boletln OfIcial del Estado__ numero 286 de 5 de noviembre
de 1008).

En esta primera parte del Plan de Mejo-r:as Territoriales y
Obras se inc:ltlÍa. la obra de encauzamiento del río· Jamuz, cuyo
proyecto fuéredactado ind-ependientemente del de Acondiciona
miGnto de la Red de Caminas y Colectores.

Para la ejecución de dicha proyecto de encauzamiento es preci
so expropiar ~on carácter definiti.vo los derechos de toma para
usos industrial-e-s da las presas que surtan dos malinos, así como
estos inmuebles con sus respectivas instalaciones, según el detalle
siguiente:

a) De la Comunidad de Aprovechantes de la Presa Entre
R1os, presa para derivación de aguas del río Jamuz, con destino
al accionamiento de un molino de dicha Comunidad y este mismo
molino y sus. instalaciones.

b) De la Comunidad de Aprovechantes de la Presa La Ga-


